
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001-31-10-007-2021-00237 

Proceso: Declaración de existencia de unión marital de hecho y sociedad patrimonial entre 

compañeros permanentes 

 

Revisado el trámite de este proceso, se hace necesario para continuar con las demás etapas, 

REQUERIR NUEVAMENTE, a la Notaría veintiséis (26) del Círculo Notarial de Medellín, para 

que hagan llegar con destino a este juzgado el Registro Civil de Nacimiento de la menor de 

edad DIANA MARCELA TANGARIFE ROZO, nacida el día 29 de abril de 2010, hija de los 

señores GERARDO ANTONIO TANGARIFE RAMIREZ y JESSICA MARCELA ROZO SOSA 

(fallecida), que se encuentra inscrita en su notaria a folio Nro. 44030028, lo anterior con el fin 

de poder integrar debidamente el contradictorio dentro del presente proceso. Líbrese oficio.  

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 
JUEZA 

L.  

Firmado Por:

Ana Paula Puerta Mejia

Juez

Juzgado De Circuito
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Medellin - Antioquia
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